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  Prefacio


  Este libro proviene de un estudio de la economía de la mujer que tuvo sus inicios en 2010 y que ahora se concreta en los seis capítulos que suceden a estas palabras. Se trata del resultado de una investigación que ha representado para los autores un compromiso profundo con la reivindicación —que a gritos clama el mundo, y muy especialmente las sociedades de las economías subdesarrolladas— de dos grandes grupos de seres humanos: las mujeres y la población económicamente inactiva que depende de los cuidados que ellas proveen.


  Nuestros intereses de investigación se adhirieron fuertemente al ideal de que el conocimiento abre la vía regia para cambiar el mundo hacia esferas de vida colectiva más dignas, justas y eficientes para la especie humana, y decidimos trabajar en la frontera de la teoría económica a la que hemos podido acceder de manera privilegiada.


  Ahora, gracias al apoyo institucional de la Universidad Autónoma Metropolitana (uam) Unidad Azcapotzalco, y de El Colegio Mexiquense, A. C., la prosa analítica de las páginas de este libro podrá alcanzar a los estudiosos interesados en la economía de género.


  La pesquisa se ha desarrollado como parte del proyecto de investigación “Macroeconomía Abierta en la Teoría de la Inexistencia del Mercado de Trabajo”, aprobado por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades de la uam el 6 de diciembre de 2010 bajo el número 981, perteneciente al Área de Investigación de Economía Internacional del Departamento de Economía, dcsh, uam-Azcapoztalco, de la que uno de nosotros —Fernando Antonio Noriega Ureña— es miembro. Se ha discutido en sus resultados específicos a lo largo de muchas sesiones en el Seminario Permanente “Macroeconomía Avanzada: enfoques divergentes”. Este Seminario forma parte del Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias Económicas de la uam, y tanto Cristhian Villegas Herrera como Fernando A. Noriega Ureña formamos parte del mismo. Ahora hacemos patente nuestro agradecimiento a todos sus miembros, cuyos comentarios y sugerencias han enriquecido considerablemente el contenido de estas páginas. De manera particular, deseamos agradecer las correcciones que el maestro Ariel Ibáñez Choque y el licenciado Andrés Marcelo Zamora Klarjevic hicieron a algunas ecuaciones del capítulo 5, contribución con la que los resultados del mismo se fortalecieron de manera sustancial.


  El Colegio Mexiquense, en su Seminario Académico “Población, Cultura y Sociedad”, brindó un espacio importante para la discusión y desarrollo de esta investigación. Ahora, ya concluida la misma, agradecemos el apoyo de todos sus miembros, y de manera muy especial, de la doctora Luz María Salazar Cruz y del doctor Henio Millán Valenzuela, quienes han conocido versiones preliminares de cada uno de los capítulos que conforman este estudio y han sido artífices de los vínculos de colaboración interinstitucional entre la uam y El Colegio Mexiquense.


  Es para nosotros importante hacer saber a nuestros lectores que la investigación, iniciada en 2010, ha derivado en varios resultados intermedios que han servido de base a este libro; específicamente: Noriega, 2010, al capítulo 3; Villegas, 2012, al capítulo 4; y Noriega, 2013a, al capítulo 5. La base conceptual, metodológica y técnica de los modelos contenidos en esos artículos, se ha modificado y fortalecido de manera sustancial para su incorporación a este libro. El contenido de los capítulos 1, 2 y 6 es completamente inédito.


  Si bien el título que hemos acuñado para el libro: Mulier Oeconomica, es inédito, se vuelve necesario hacer la siguiente precisión: Tras una cuidadosa búsqueda de posibles coincidencias a partir de medios electrónicos y redes, descubrimos dos, cercanas, que consideramos importante dar a conocer: La primera se refiere a un libro del autor Germán Orbegozo Iturriarte, de título La “Mulier Economica” y la Economía, de editorial Publidisa, España, 2008 (153 páginas), a cuyo resumen de contenido se puede acceder mediante la liga http://www.economiasolidaria.org/node/1847,1 y donde se menciona que dicha obra corresponde al isbn número 9788461266005 (que no nos fue posible constatar), y del que nos fue imposible conseguir ejemplar alguno mediante los mecanismos de venta habilitados en la Internet. La segunda corresponde a un artículo de Benedetta Scotti, periodista italiana, que el 24 de marzo de 2015 publicó el artículo titulado “Mulier Oeconomica”, en el periódico electrónico L’Intellettuale Dissidentte.2


  Como se puede verificar, pese a la relativa cercanía de esos títulos con el de nuestra obra, los contenidos son completamente distintos, como lo son también el método, las técnicas y los conceptos empleados por nosotros.


  El Colegio Mexiquense abrió su claustro académico en 2016 para que uno de nosotros, Fernando Noriega, efectuara una estancia sabática en su seno, otorgándole para ello el estatuto de investigadora anfitriona a la doctora Luz María Salazar Cruz. Uno de los compromisos adquiridos en ese marco por parte del primero, fue hacerle entrega de esta obra, una vez concluida, a El Colegio Mexiquense; compromiso que ahora se cumple.


  Deseamos señalar que la versión final de este volumen se ha beneficiado de las observaciones y sugerencias vertidas por los dictaminadores anónimos del mismo a través del Comité Editorial de El Colegio, mismas que hemos procurado atender en su totalidad. Sin embargo, cualesquier yerros u omisiones remanentes, son de nuestra entera y exclusiva responsabilidad.


  Se trata de un libro de texto y guía de investigación. Su estructura está pensada para servir de base en la enseñanza de la teoría económica para el estudio de los fenómenos de género, tanto en cursos avanzados de licenciatura como en posgrados. Para los investigadores interesados en este campo, la contribución metodológica y técnica del libro les hará posible enriquecer su agenda de investigación.


  Fernando Antonio Noriega Ureña, profesor investigador titular de tiempo completo del Departamento de Economía de la uam-Azcapotzalco, y Cristhian Villegas Herrera, candidato a doctor por el Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias Económicas de la uam y profesor de teoría económica en la unam (fes Aragón); autores de este libro, manifestamos nuestra profunda gratitud a El Colegio Mexiquense, A. C., por haber integrado esta obra al programa editorial de tan prestigiada Institución.


  Ciudad de México, 24 de febrero de 2017


  Notas


  1 En honor a la objetividad y precisión que amerita la autoría intelectual, y ahora en específico para marcar los linderos de nuestra obra con la que aquí se refiere, se reproduce íntegramente dicho resumen:


  



  “Este libro se titula La Mulier Economica y la Economía porque se centra en el concepto de Mulier Económica (del latín, Mujer Económica) que la activística ha elaborado a fin de reflejar la mentalidad social de bienestar que inspira la actividad económica expuesta en el texto, una mentalidad muy distinta a la competitiva monetaria del Homo Economicus que ha inspirado a las teorías financieras, mal llamadas económicas.


  La finalidad del libro es presentar unas opiniones sobre la Economía fundadas en la observación de los actos que realizan las personas para obtener bienestar en la realidad de su vida. La activística considera actividad económica a todo el conjunto de actos realizados por una persona, la agente, que aplica sus capacidades para obtener el bienestar deseado, el fin. El concepto de mulier economica conjuga estos tres elementos: 1) una persona con mentalidad social solidaria, 2) que usa sus capacidades para realizar una actividad, 3) con el fin de obtener bienestar para sí misma y para otras muchas personas. El término mulier no hace referencia sólo a mujer ni a las características de su elemento orgánico o de su aspecto externo, sino a las personas completas que actúan con sus componentes orgánico, social y personal; la mulier economica se asemeja al concepto de gilania (hombre-mujer) preconizado por Marija Gimbutas y Riane Eisler, y representa a la persona que actúa para obtener bienestar: al ser humano que desea vivir, satisfacer sus necesidades y deseos, disfrutar de la compañía de otras personas, recibir su ayuda y ayudarlas, y sentir la satisfacción de desarrollar su personalidad y alcanzar las metas planeadas; por eso es un concepto que acoge tanto a mujeres y a hombres, a niños y ancianas, a los profesionales y a las profesionales, a las pletóricas de salud y a los discapacitados; en definitiva: a todas las personas, a todos los seres humanos. El término económica resalta la tendencia de la mulier a actuar para alcanzar su propio bienestar y el de las demás personas; en ese sentido la actuación del ama de casa que desea su propio bienestar, y también el de sus hijos, familiares, amigos y vecinos, y se esfuerza por obtenerlo, nos proporciona el ejemplo más ilustrativo de la eficacia económica de una persona; este libro se inspira en la solidaridad de la mujer para definir una mentalidad de la mulier economica que se caracteriza por ser: autónoma-renovadora, realista, egoísta-generosa, solidaria, conciliadora, cooperadora… Más tarde expondremos con más detalle esos rasgos de su mentalidad.”


  2 Esta periodista da inicio a su trabajo, con la siguiente frase:


  



  “Secondo me una donna che oggi fa la madre di famiglia e rinuncia a lavorare, sbaglia. Se invece lavora e rinuncia a fare la madre di famiglia, sbaglia. Se cerca contemporaneamente di lavorare e di fare la madre di famiglia… sbaglia. Sbaglia comunque” (G. Gaber). Disponible en el sitio: http://www.lintellettualedissidente.it/economia/mulier-oeconomica/


  
Mulier oeconomica: Los costos de la reproducción social


  1


  En este capítulo se prepara al lector para el desarrollo de la trama analítica del libro, iniciando con el planteamiento del fenómeno que se investiga, siguiendo con los criterios metodológicos para ser tratado en la esfera de la teoría económica a partir de una hipótesis de trabajo, y concluyendo con la descripción de los objetivos y estructura de la obra.


  1.1 Introducción:

  del instinto a la división social del trabajo


  Cesan los rugidos estertóreos de la hembra saurolophus que, en la larga, aguerrida y sangrienta defensa de su nido, sucumbe al ataque del macho tarbosaurus, obtuso en su objetivo de comerse huevos, crías y madre. A tres millones de años vista de nuestra era, una hembra australopithecus afarensis corre despavorida cargando y defendiendo a sus dos crías; una de ellas cae ante el ataque de la tribu agresora y, de inmediato, un macho la recoge y la salva de la muerte. Ella cae finalmente con una cría en brazos. La especie se ataca a sí misma. Treinta y cinco mil años nos separan de la división social del trabajo por sexo en los clanes neanderthal (Estalrrich y Rosas, 2015);1 y distinción por sexo significa en última instancia el establecimiento de la frontera entre las funciones y responsabilidades de cada género en la reproducción social. Hoy día esa frontera es mucho más difusa y compleja debido a la capacidad de autodeterminación de los individuos y de los grupos, comunidades o subconjuntos de seres humanos a los que éstos pertenecen.


  Es generalizado entre los mamíferos el instinto de las hembras de preservar las cadenas reproductivas, y lo es por supuesto en nuestra especie. A ello se ha añadido ventajosamente a lo largo de la historia una complicada red de criterios culturales, institucionales, religiosos y de dominio práctico que, tendida encima de la división social del trabajo por sexo, ha dado lugar a la subordinación de las mujeres en la producción, distribución, propiedad e intercambio, habiéndose cerrado finalmente en la conculcación de la libertad de decisión de ellas en beneficio del dominio masculino. Así, se ha edificado una especie de esclavitud de bajo impacto de la que las libertas —es decir, mujeres que por excepciones de la historia reivindican sus derechos y su libertad— tienden con frecuencia cada vez mayor en las sociedades más progresistas, a renunciar a su papel biológico en la reproducción. En cambio, las mujeres que permanecen en la tradición o que pertenecen a sociedades conservadoras, no gozan de las mismas posibilidades; en las que el predominio de la religión sobre la filosofía es tan alto en las instituciones, como lo es el de las creencias sobre la educación en los hogares.


  La identidad sexual y los roles de género en nuestra especie se engendran en una compleja trama de fenómenos biológicos, socioculturales, institucionales, psicológicos y espirituales en las sociedades actuales. El concepto mismo de género es difuso; multiplica sus acepciones y su diversidad fáctica en nuestras colectividades, y todo ello debe ser considerado plenamente en el terreno de la ciencia y en su prosa analítica, sea para la abstracción, con la simplificación que las limitaciones metodológicas imponen para ello, o bien sea para la generalización, en cuyo caso de todas maneras se impone el principio de parsimonia y la necesidad de reducción al mínimo de los elementos en la complejidad.2 Con esta consideración metodológica en mente, es posible señalar que nuestra especie ha establecido de marras y generalmente que las mujeres madre asumen la irrenunciable función de sufragar los costos de la reproducción biológica de la humanidad, por lo menos hasta los márgenes en los que los hábitos de convivencia, las creencias y las instituciones distribuyen una parte de éstos entre los demás actores de nuestras comunidades; actores a los que agruparemos bajo la categoría del “otro género” o del “género complementario”. Lo haremos con la intención metodológica de fortalecer la capacidad explicativa de la teoría económica a nuestro alcance, en un estadio del desarrollo de las ciencias sociales en el que la complejidad de los estudios de género supera las posibilidades axiomáticas del razonamiento formal de la teoría de los precios, a cuyo núcleo vamos a remitir nuestras explicaciones.


  Así, a lo largo de este libro hablaremos de mujeres o “mujeres madre”, y del género complementario o “del otro género”, pero con plena conciencia de que ello constituye un reduccionismo metodológicamente establecido por nosotros con el propósito de la simplificación de la complejidad de género al mínimo posible; complejidad que hoy existe y que aceptamos a plenitud. En esa intrincada trama debería existir también el espacio para considerar que existen los “hombres madre”; es decir, especímenes de sexo masculino que por obra de sus circunstancias derivan en la asunción de los mismos costos de la reproducción social que les son arrogados generalmente a las mujeres madre. En términos metodológicos, bajo la hipótesis de que éstos representan un segmento de baja presencia en el agregado de la población mundial, en nuestro reduccionismo metodológico se agruparán también bajo el género de mujeres madre.


  1.2 El peso del género


  Las sociedades capitalistas admiten de manera generalizada y como un hecho natural —salvo las escasas excepciones ya aducidas— el que los niños, los ancianos y los enfermos dependan básicamente de los cuidados de las mujeres, en un esquema funcional de sustitución o complemento de las capacidades institucionales para ese efecto. Y es de particular interés el que la relativa esclavitud de las mujeres, fraguada de esa manera, se traduzca en un fenómeno equivalente para los niños. Aquellas comunidades en las que las mujeres sufren la explotación y la violencia en las esferas de la producción y de la reproducción social, trasladan la misma experiencia a los niños, hasta que los de sexo masculino se gradúan como hombres o como miembros integrantes del otro género, y las mujeres asumen su condición perpetua de tales. Hay evidencia de excepciones, sobre todo en los estratos más progresistas y educados de las sociedades capitalistas avanzadas; pero el peso demográfico de tales en la población mundial del siglo xxi, es muy pequeño.


  Si bien el discurso de los principales líderes del mundo subraya las intenciones reivindicativas de género en sus criterios de política, los hechos revelan una considerable distancia con el supuesto ideal que enarbolan: Boko Haram y el secuestro, violación, tortura y asesinato de niñas; las muertas de Juárez; la doble vida de las jóvenes musulmanas en Europa; las niñas trokosis en el África subsahariana; el trueque y la venta de niñas en comunidades indígenas de América Latina; la cosificación de la mujer en la India a través de los matrimonios concertados; la aguda incompatibilidad entre maternidad y trabajo de las mujeres en Japón; los 70 millones de mujeres actualmente en vida que según la unicef han sido sometidas a la ablación genital en África y en Yemen,3 son algunos casos útiles para ilustrar la distancia. En todos ellos está presente la abigarrada coexistencia de fenómenos socioculturales, institucionales, psicosociales y biológicos, de lo que nos interesa desprender exclusivamente los económicos, mismos que más adelante se sintetizarán en un concepto específico: la tasa de descuento de género. Ésta es un parámetro que se construye de manera analítica a partir de los elementos reales que las sociedades actuales emplean para reducir el alcance de los derechos, e incrementar el de las obligaciones de un subconjunto específico de seres humanos; en este caso, el de las mujeres madre, y transitivamente, el de los niños.


  La azarosa condición genética de poseer un vientre capaz de engendrar a un nuevo ser, sitúa a la mitad de la humanidad en una condición de vulnerabilidad que afecta de manera directa a las mujeres y, por medio de éstas, a los niños. En las sociedades en que las mujeres poseen un estatuto avanzado de justicia de género, de dignidad y libertad de decisión, la condición de los niños es de mayor bienestar y seguridad; en contraste, en aquellos ambientes hostiles, de pobreza y explotación de las mujeres, los niños son tanto o más afectados que éstas por los mismos males. La relación de dependencia de los niños hacia las mujeres se crea en el momento en que éstas los reconocen como responsabilidad propia, y de ahí en adelante las mujeres se transforman en el mecanismo de transmisión hacia los niños, de los activos y pasivos que su condición de género les depara.


  Un fenómeno que queda fuera de los alcances analíticos de este libro, es el que atañe a las decisiones humanas de la procreación. Por tanto, es fundamental para el lector, a partir de este punto, no esperar en estas páginas la explicación de por qué y cómo deciden los individuos reproducir a la especie. La investigación se centra exclusivamente en la población del mundo que está compuesta por mujeres madre y por el género complementario, en los términos ya señalados.


  1.3 El género en la economía


  Historiadores, filósofos, sociólogos, psicólogos sociales, antropólogos y abogados, han aportado fundamentos metodológicos robustos para el estudio de los fenómenos de injusticia de género en los ámbitos de la organización social, de la vida institucional y de los vínculos intergeneracionales, pero la economía como ciencia se ha rezagado considerablemente en este campo. Los economistas tradicionales anulan la importancia de la diferencia de género en la construcción de la teoría de la distribución y los precios, al amparo del argumento de que, si todos los agentes — cualquiera que sea su género— poseen el atributo de la conducta racional, no habrá otro elemento que sea propio y específico de su naturaleza que aporte sustancia a la explicación de sus patrones de decisión. Si acaso, la disciplina deberá orientar sus esfuerzos a medir —no a explicar— los asuntos de género como una especificidad de la economía aplicada (Nallari y Griffith, 2011). En contraste con esta posición, en este libro sostenemos la tesis de que la diferencia esencial entre unos seres humanos y otros, todos ellos de conducta racional, estriba en el papel que cada uno desempeña en la reproducción cuantitativa y cualitativa de la sociedad. A la luz de ésta, aquí se distinguen dos grandes géneros para explicar la vida económica de cualquier comunidad humana: el de las mujeres madre y el de los individuos del género complementario, y las decisiones de unas y otros se demuestran estructuralmente diferentes.


  Para los efectos de nuestra investigación, mujer madre es todo ser humano que nace con los atributos anatómicos que le otorgan la posibilidad de engendrar a un nuevo ser en su vientre, o todo aquel que acepta las responsabilidades habituales de la reproducción social, que por lo general recaen en las mujeres. Ya sea que se trate de una niña o de una adulta que aún no concibe o que ha decidido no hacerlo, o de una adulta avanzada ya madre, o de otra que lo fue o que decidió nunca serlo, para la sociedad en su conjunto, y específicamente en la esfera de los fenómenos económicos, es genéricamente concebida como una mujer madre; potencial en unos casos, en acto en otros, y no realizada, en los demás. Decir mujer equivale a señalar su atributo de mujer madre en cualquiera de los estatutos señalados. Toda mujer, desde que nace, es social e institucionalmente asumida como la expectativa racional de una mujer madre. Sin importar que se concrete como tal, la sociedad y las instituciones, desde que nace, la definen como un ser humano con probabilidad positiva de ser madre en algún momento, y le asocian en valor presente los costos netos de su probable aporte a la reproducción social. El hecho de ser madre, en potencia o en acto, independientemente del estadio de desarrollo de las comunidades humanas y al margen de las escasas excepciones existentes hoy día, la hace responsable de primera instancia de los costos de la reproducción social. Si el género complementario decide cooperar o contribuye a que haya instituciones de compensación o distribución de tales costos entre los demás miembros de la sociedad, lo hace en el espíritu de un acto suplementario, no en ejercicio de una responsabilidad de primera instancia.


  Los costos de la reproducción social consisten en la necesaria sesión de una parte del tiempo que las mujeres madre tienen disponible para la vida, y de una parte de los activos de los que son propietarias, para que sus dependientes existan y se habiliten socialmente. Es decir que, en la esfera económica, la reproducción social cuesta tiempo y bienes, y si en la organización de las comunidades no existen medios colectivos para morigerar sus costos medios a partir de la escala de la población atendible, las mujeres madre en lo específico son llamadas a sufragarlos. Y éstas, si bien pueden renunciar a hacerlo prefiriendo cargar con el peso de la sanción social a su arbitrariamente aducida “desnaturalización”, la generalidad de las madres, por biología y condición, los asumen a plenitud.


  Los especímenes de género distinto aceptan como una cuestión natural el que la responsable de primera instancia de los neonatos hasta su adultez sea la mujer madre, con la que —dejando de lado los lazos afectivos (que quedan excluidos de nuestros alcances analíticos)— pueden eventualmente vincularse mediante contratos de corresponsabilidad o atención solidaria, por voluntad u obligación según lo indiquen las instituciones vigentes, para compartir la carga de la reproducción social. Así, mientras más competitiva sea la sociedad y por tanto, más descentralizada y atomizada en los individuos, con menor presencia de instituciones de apoyo a la reproducción social, más concentrados estarán los costos de la misma en las mujeres madre.4 En el escenario analítico extremo postulado por la teoría tradicional para una economía de mercado; es decir, de propiedad privada, plena descentralización y competencia perfecta, en el que el único papel de las instituciones públicas es registrar la identidad de los individuos, sus derechos de propiedad y la seguridad, las mujeres madre son las responsables exclusivas de la reproducción social, y el costo de oportunidad de que los agentes del otro género se solidaricen y compartan la responsabilidad de la misma con ellas, es extremadamente elevado.


  Según la teoría tradicional (a la que también se aducirá como Teoría Neoclásica [tn]), las implicaciones de estos asuntos son irrelevantes para explicar el funcionamiento de una economía de mercado (England, 1993); pero según la Teoría de la Inexistencia del Mercado de Trabajo (timt), en cuyo marco analítico se desarrollará nuestro estudio, éstas son el origen del problema distributivo esencial a cuya solución únicamente puede aportar el Estado: la participación de las mujeres madre en el producto social, y la redistribución de dicha participación entre sus dependientes. La población total está dividida en población económicamente activa (pea) y población económicamente inactiva; en esta última se encuentran los niños, los adultos mayores y los seres humanos cuyas discapacidades les impiden ser económicamente activos. La cuota de participación de las mujeres madre en el producto social determina de manera crucial el nivel de vida material de la población económicamente inactiva, debido al grado de dependencia que esta última establece con las mujeres madre; esto, sin negar que los seres humanos de género distinto también aportan a su determinación, aunque con costos de oportunidad considerablemente más bajos.
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